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1.​ Carta de la Secretaría General 

Estimados delegados, faculty advisors y participantes de PUCP MUN 2025: 

Es un honor dirigirme a ustedes como Secretaria General de la 14ª edición de PUCP MUN 
2025. Por más de siete años participando en Modelos de Naciones Unidas, 
desempeñando diversos cargos y participando a nivel nacional e internacional, he tenido 
el privilegio de vivir la transformación que estos eventos generan en los jóvenes. Esta 
experiencia me ha permitido desarrollar una visión única sobre MUN: son una de las 
herramientas de educación y empoderamiento juvenil más poderosas de lo que creemos. 
Los MUN han cambiado mi vida, brindándome la oportunidad de fortalecer habilidades de 
liderazgo, oratoria y trabajo en equipo, además de una comprensión profunda de 
problemáticas internacionales. Este largo, pero gratificante camino, me honra ahora con 
la oportunidad de liderar la conferencia más grande del país, con el objetivo principal de 
ofrecerles una experiencia formativa única en todos los niveles.  

En esta edición, hemos logrado convocar a más de 1000 participantes y, con gran 
esfuerzo, hemos establecido vínculos con Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales. Gracias al respaldo de la Pontificia Universidad Católica del Perú, esta 
conferencia se sostiene en tres pilares fundamentales: excelencia académica y 
organizativa, descentralización y la experiencia formativa que les ofrecemos.  

Desde mi perspectiva, hemos identificado tres problemáticas clave que guiarán esta 
conferencia. Primero, cerrar las brechas educativas para ofrecer un espacio accesible a 
todos los estudiantes. Segundo, acercar los Modelos de Naciones Unidas a la labor real 
de las Naciones Unidas. Y tercero, colocar el factor humano en el centro de la discusión, 
reconociendo que detrás de cada comité y cada debate hay vidas humanas que se ven 
directamente afectadas por las problemáticas que tratamos. 

Agradezco profundamente al equipo que ha hecho posible esta edición, así como a la 
PUCP por su apoyo constante. A ustedes, delegados y participantes, les aseguro que 
vivirán una experiencia llena de aprendizaje y crecimiento personal durante el PUCP MUN 
2025. Los esperamos con mucha emoción y con la esperanza de que aprovechen al 
máximo esta oportunidad.  

Atentamente, 

​
Micaela Loza Rivera​
Secretaria General de PUCP MUN 2025 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.​ Introducción al Comité  

La COP30 en Belém, Brasil (2025), se centra en la Justicia Climática y Resiliencia 

Comunitaria en la Amazonía como imperativo global. El tema aborda la desproporcionada 

vulnerabilidad de las comunidades amazónicas, en particular los Pueblos Indígenas y las 

comunidades tradicionales, frente a los impactos del cambio climático (sequías, 

inundaciones, deforestación, incendios). La justicia climática exige que los países 

históricamente responsables de las mayores emisiones (el Norte Global) proporcionen el 

financiamiento y el apoyo técnico necesarios para la adaptación y mitigación en la 

Amazonía, reconociendo el papel central de los conocimientos ancestrales y los derechos 

territoriales indígenas como la defensa más efectiva contra la crisis ecológica. El comité 

busca desarrollar soluciones que desmantelen las estructuras extractivistas, promuevan 

la gobernanza local y fortalezcan la capacidad de la cuenca amazónica como regulador 

climático global. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP30) es la trigésima 

reunión de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC), y se llevará a cabo en Belém, Brasil, en noviembre de 2025. 

a.​ Naturaleza y Objetivo: La COP30 reunirá a líderes globales para revisar los 

compromisos climáticos nacionales (NDC) y avanzar en la implementación 

de políticas para asegurar el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo de 

París. 

b.​ ECOSOC y la CMNUCC: Si bien la COP opera bajo la CMNUCC, el tema de 

Justicia Climática se alinea profundamente con el Consejo Económico y 

Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), ya que el cambio climático y sus 

impactos en la Amazonía son intrínsecamente problemas de desarrollo 

sostenible, erradicación de la pobreza, derechos humanos y bienestar 

social. 

c.​ Relevancia de la Sede: Al celebrarse en Belém, puerta de entrada a la 

Amazonía, las discusiones se centrarán en el desarrollo sostenible de la 



 

Amazonía y otros biomas críticos, buscando dejar un legado similar al de la 

ECO-92. 

 

3.​ Introducción al tema 

La selva amazónica, el "corazón del planeta" que bombea humedad y estabiliza el clima 

global, enfrenta amenazas críticas como la deforestación, la minería ilegal y la 

agroindustria. Estos problemas generan incendios forestales y pérdida de hábitat que 

reflejan una crisis estructural profunda. 

El concepto reconoce que quienes menos han contribuido al cambio climático (las 

comunidades amazónicas, pueblos indígenas, países del Sur Global) son quienes sufren 

sus peores impactos. Exige que las soluciones aborden las injusticias estructurales 

heredadas del colonialismo, la esclavitud y el extractivismo. 

Se refiere a la capacidad de las comunidades para adaptarse, absorber y recuperarse de 

los impactos climáticos. El conocimiento indígena tradicional sobre la gestión de recursos 

naturales se considera clave para construir una resiliencia real ante la crisis. 

 

4.​ Definición de la problemática 

El problema central es que el cambio climático y el modelo de desarrollo actual están 

socavando la capacidad de supervivencia de las comunidades amazónicas, creando una 

profunda injusticia climática. 

La Amenaza Existencial: La deforestación, impulsada por la ganadería, la minería y la tala, 

junto con el aumento de la temperatura y la alteración del ciclo del agua, está llevando a la 

Amazonía a un punto de inflexión. Si se cruza este límite, la selva podría convertirse en 

sabana, con consecuencias climáticas catastróficas a nivel mundial. 

Vulnerabilidad Asimétrica: Las comunidades indígenas y ribereñas, cuya subsistencia 

depende directamente de la salud del bosque y los ríos, son las primeras y más afectadas 

por la degradación ambiental y los eventos climáticos extremos. 



 

Inseguridad y Derechos Humanos: La problemática se agrava por la falta de protección de 

los defensores ambientales (muchos de ellos indígenas) que enfrentan violencia, 

criminalización y amenazas por proteger sus territorios de actividades ilegales. 

Brecha de Financiamiento: A pesar de ser los guardianes del bosque, los pueblos 

indígenas y las comunidades locales tienen un acceso limitado a la financiación climática 

directa para sus proyectos de resiliencia y conservación. 

 

5.​ Términos clave 

a.​ Justicia climática: Un marco ético y político que ve el calentamiento global 

como un problema social, económico y de derechos humanos. Exige que la 

acción climática aborde las desigualdades y las injusticias históricas 

(deuda climática). 

b.​ Resiliencia comunitaria: La capacidad de un sistema social (comunidad 

local, pueblo indígena) para hacer frente a un riesgo (cambio climático) y 

recuperarse de sus impactos, a menudo mediante el uso de conocimientos 

y prácticas tradicionales. 

c.​ COP30: Trigésima Conferencia de las Partes de la CMNUCC (Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático), a celebrarse en 

Belém, Brasil, en 2025. 

d.​ Pueblos indígenas: Comunidades que poseen conocimientos y sistemas 

ancestrales vitales para la conservación. Su protección y el respeto de sus 

derechos territoriales son centrales para la estabilidad climática global. 

e.​ NCQG: Nueva Meta Colectiva Cuantificada de Financiamiento (New 

Collective Quantified Goal). La meta post-2025 busca definir el monto de 

financiamiento climático que los países desarrollados deben proveer a los 

países en desarrollo. 

f.​ Extractivismo: Modelo económico que prioriza la extracción intensiva de 

recursos naturales (petróleo, gas, minería, monocultivos) para la 



 

exportación, a menudo sin respetar los derechos territoriales y causando 

una destrucción ambiental desproporcionada en regiones como la 

Amazonía. 

 

6.​ Acciones pasadas 

La respuesta internacional a la crisis climática en la Amazonía se ha desarrollado a lo largo 

de décadas, principalmente bajo el paraguas de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Tras la adopción del Acuerdo de París en 

2015, se consolidó el objetivo de limitar el aumento de la temperatura a 1.5°C, un umbral 

crítico para la Amazonía. Crucialmente, la CMNUCC opera bajo el principio de 

"responsabilidades comunes pero diferenciadas" (CBDR), el cual sienta las bases para la 

justicia climática al exigir a los países desarrollados, históricamente los mayores 

emisores, que asuman una mayor carga en la mitigación y el financiamiento. 

Recientemente, el debate se ha centrado en la Nueva Meta Colectiva Cuantificada de 

Financiamiento (NCQG), la cual definirá el volumen de recursos que los países del Norte 

Global destinarán a las naciones en desarrollo post-2025, un factor de supervivencia para 

la Amazonía. 

Más allá de la CMNUCC, otras instituciones de la ONU han intervenido. El Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a través de iniciativas como "Amazonía 

Resiliente", ha buscado fortalecer la gobernanza y promover la adopción de prácticas 

productivas sostenibles, como el cultivo de café y cacao resilientes al clima, con la 

participación directa de las comunidades. En el ámbito legal, se ha producido un avance 

significativo con fallos judiciales históricos. La Corte Internacional de Justicia (CIJ) ha 

dictaminado que la inacción climática de los Estados viola el derecho internacional, 

estableciendo una doctrina que exige a gobiernos y empresas rendir cuentas por los 

daños causados. Un ejemplo aún más directo es la decisión de la Corte Suprema de 

Colombia de declarar a la Amazonía colombiana como sujeto de derechos en un esfuerzo 

por frenar su deforestación, sentando un precedente de justicia ecológica en la región. 



 

Finalmente, a nivel regional, la ratificación del Acuerdo de Escazú se ha convertido en una 

acción clave, buscando garantizar el acceso a la información ambiental, la participación 

pública y la justicia, además de proporcionar un marco para la protección de los 

defensores ambientales, una necesidad urgente en la Amazonía. Este conjunto de 

acciones subraya que el desafío de la Amazonía no es solo ecológico, sino profundamente 

arraigado en la gobernanza, el derecho y la justicia global.  

7.​ Posiciones por bloque  

La lucha por la justicia climática en la Amazonía es inseparable de la defensa del territorio 

por parte de sus habitantes. Un ejemplo palpable es la batalla en el Parque Nacional 

Yasuní, Ecuador, un área de inmensa biodiversidad y hogar de Pueblos Indígenas en 

aislamiento. Este caso se ha convertido en un símbolo global de la necesidad de 

mantener los combustibles fósiles bajo tierra, demostrando que la protección de los 

derechos territoriales indígenas es una acción climática fundamental. Otro caso 

emblemático ocurre en Perú, donde las Federaciones Kichwa del Bajo Huallaga han 

utilizado el "contra mapeo" o "mapas parlantes" como herramienta política. Estas 

herramientas colaborativas permiten a las comunidades mapear sus recursos y visibilizar 

su conocimiento territorial, usándolo como base para dialogar con el Estado y reclamar 

sus derechos frente a los proyectos extractivos, fortaleciendo así su resiliencia ante las 

injusticias climáticas. Estos ejemplos ilustran que la resiliencia es una forma de 

resistencia política y cultural. 

En el marco de las COPs, la discusión sobre la Amazonía polariza a los actores en función 

de su responsabilidad histórica y su vulnerabilidad. 

a.​ Países Desarrollados: Históricamente responsables de la mayoría de las 

emisiones, estos países se centran en la necesidad de que todos los 

Estados, incluidos los amazónicos, eleven su ambición climática. Sin 

embargo, su postura de justicia climática es a menudo criticada por ser 

insuficiente, ya que el financiamiento provisto es considerado escaso y a 

menudo se ofrece en forma de préstamos o inversiones que favorecen al 

sector privado, en lugar de transferencias directas sin condiciones. El foco 



 

de la Amazonía en la COP30 les exige asumir su deuda climática con una 

contribución sustancial y justa a la NCQG. 

b.​ América Latina y el Caribe (GRULAC): Este bloque ha mostrado un 

acercamiento notable en los últimos años, con países como Colombia y 

Brasil buscando un liderazgo regional, especialmente en temas como el 

financiamiento para la adaptación y la transición energética justa. La 

postura regional, reforzada por la Declaración de Belém (Cumbre 

Amazónica), enfatiza la soberanía sobre el bioma, pero simultáneamente 

exige que el Norte Global proporcione el financiamiento y la tecnología 

necesarios para la conservación y el desarrollo sostenible. El bloque aboga 

por un trato que reconozca a América Latina como la "clase media" en el 

debate climático, que no tiene los recursos para resolver el problema sola. 

c.​ Pueblos Indígenas y Organizaciones de Base: Representando a los más 

vulnerables, su postura es la más radical en términos de justicia. Exigen un 

cambio de paradigma que elimine el extractivismo. Sus demandas 

centrales incluyen la Declaración de la Amazonía como territorio libre de 

minería, hidrocarburos y monocultivos; una moratoria a nuevas 

concesiones; y el reconocimiento de los ríos y la naturaleza como sujetos 

de derecho. Para ellos, la justicia climática es intrínsecamente justicia 

reparadora, enfocada en desmantelar los legados del colonialismo y el 

extractivismo. 

 

8.​ QARMAs 

a.​ ¿Cómo pueden los Estados Miembros implementar mecanismos 

vinculantes para garantizar la protección de los defensores ambientales y 

los líderes indígenas en la Amazonía, y asegurar el pleno respeto de la 

consulta previa, libre e informada (CPLI) en proyectos que afecten sus 

territorios? 



 

b.​ ¿De qué manera se puede reformar la Nueva Meta Colectiva Cuantificada 

de Financiamiento (NCQG) post-2025 para asegurar que un porcentaje 

significativo de los fondos de adaptación y de Pérdidas y Daños se dirija de 

forma directa y simplificada a proyectos liderados por comunidades 

indígenas y locales en la Amazonía? 

c.​ ¿Qué políticas de incentivo económico y regulatorio pueden adoptar los 

Estados para implementar una moratoria de nuevas concesiones 

extractivas (mineras, petroleras, forestales) en biomas amazónicos 

críticos, al mismo tiempo que se promueve una bioeconomía regenerativa 

que genere valor a partir del bosque en pie? 

d.​ ¿Qué marco de cooperación intergubernamental (más allá de la OTCA) 

puede crearse en la COP30 para una vigilancia y acción transfronteriza 

efectiva contra los crímenes ambientales (tala ilegal, narcotráfico, minería) 

que desestabilizan la resiliencia comunitaria y ambiental de la Amazonía? 

e.​ ¿Cómo puede la ciencia y la tecnología (ej. monitoreo satelital, mapeo) 

articularse con los conocimientos ancestrales para desarrollar sistemas de 

alerta temprana y planificación territorial que fortalezcan la resiliencia 

comunitaria ante eventos climáticos extremos (ej. sequías e 

inundaciones)? 

 

9.​ Pautas para el Documento de Postura 

El propósito de este documento es ofrecer una visión general de la postura de cada 

delegación, sus posibles soluciones y su rol dentro del comité. Se recomienda que los 

delegados sigan un formato estructurado al redactar sus documentos, lo cual facilitará el 

proceso de escritura y mejorará la legibilidad para el Director. Además, para ser elegible 

para un premio, cada delegado debe entregar un Position Paper antes de la fecha límite.  

En el primer párrafo, se debe exponer la postura de su país sobre el tema, demostrando 

claramente que se comprende la política de su país. En el segundo párrafo, se pueden 



 

mencionar las principales acciones previas de la ONU relacionadas con el tema. Debe 

analizarse el impacto que estas acciones han tenido en su país, explicando por qué 

tuvieron éxito o no. También se pueden incluir acciones de otras organizaciones 

internacionales y del mismo país sobre la problemática.  

En el último párrafo, que es el más importante, se deben presentar las propuestas para 

abordar el problema. Cada propuesta debe estar respaldada por información detallada, 

cubriendo el quién, qué, cuándo, dónde y cómo de la implementación. 

Sobre el formato, la extensión es de máximo una cara, con interlineado 1.15, fuente Times 

New Roman, con tamaño de fuente 11, los márgenes 2.5 para cada lado. Recuerden que 

debe estar correctamente citado todo aquello que utilizan de referencias. Este debe ser 

enviado a: positionpaperspucpmun@gmail.com.  
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